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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y O RESULTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/13/2011/LCMC 
SECRETARÍA  

DE 
 SALUD 

12 DE MAYO 
DE 2011 

 

 
se amplía el plazo para resolver por un periodo 

igual al previsto por la Ley de la materia, esto es, de 
diez días hábiles más, en consecuencia se extiende el 
plazo para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la Consejera Ponente  
 

2 IVAI-REV/344/2011/JLBB  
SECRETARIA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
13 DE MAYO 

DE 2011 

 
se previene a la recurrente por esta sola 

ocasión a efecto de que en el término de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente hábil en que 
le sea notificado el presente proveído manifieste ante 
este órgano cuál es el o los agravios que le causa la 
respuesta proporcionada y remitida por el sujeto 
obligado vía sistema Infomex-Veracruz el 
veintiocho de marzo de dos mil once respecto a su 
Solicitud de Información presentada en fecha 
dieciséis de marzo de dos mil once a través de la 
misma plataforma electrónica identificada bajo el folio 
número 00204311 se hace efectivo el apercibimiento 
ahí decretado y se tiene POR NO PRESENTADO el 
recurso de revisión promovido por DELIA PRIETO 
CISNEROS, en contra del Sujeto Obligado 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA archívese el 
presente asunto como totalmente concluido  
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